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DI JA FROVIHCIi DE LEO! 
4 D V E R T E y C I A OFICIAL 

Inego que loe Sres, Alcaldía j S«re-
*»riw reciban loa númoroa del BOLKTÍN 
q-ci eorrespondait al díutríto, dispon-
áríin que BP fije un ejemplar en el «tío 
4% eoftttu&bre, donde pennuteceri h u 
ta el r«eibo del uúmflro siguiente. 
- Lo» - Beoretarios enidaián de eosser-
t u lo» BOLETINES coleccionadoe orde-
ttadamente para su encnadenitción, 
q o e deberá verlflcarae cada afio. 

íf mim m um. mmm r mms 
Be enfleribe en la Contaduria de la Diputación provincial, á cuatro pe-

letas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peEetns al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas si solicitar la Euseripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital fe harán por libranza del Giro mutuo, admi-
liendose solo sellos en las BUscripcioDea.de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. ... 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán ]a suscripción con 
arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
fsn lea números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Loe Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año; 
Números sueltos veintiemeo céntimos de peseta. 

P A R T E , O F I C I A l -

Presidencia del Consejo de Ministros. 

SS.VMM. el REY DOE Alfonso X I I Í y la REmA Dofia^ Victoria 
Eugenia (Q. -D. Gr.) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
é Infante Don Jaime, continúan sin noyedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 
- . .-.v'' »...; .;! ' : ¡Saetía del día 3 do Junio de 1909.) 

Junta provincial de Instrucción pública 
v' Ka (•nmpIfmt'éBto de ]ó di>'puestd eji.el Rea\ decreto fecha 50 de DicieiDr 
bre de 190V, se nnuDCian xl público por medio de ecte BOISTIN OFICIAL y dei 
aroccio fijado eo el thbion colocado eo la DipntaciÓD.proviDcial. les si 
puieotes Escuelas, que se hallan vacantes para su provisión interina, con-

' cediéodesé un plazo de cinco .días, páraria presentación de. solicitudes, á 
contui' desde el B'gmente a la inse'don en el BOLETÍN OFICIAL 

.^VSKTENCIA EDITORIAL 
Las dispoeicionea de las autoridadeŝ  excepto las ĉ aa 

aean'á instancia de parte no pobre, se insertarán. oitct&t-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente alser-
vicio nacional que dimane de las mismas;, lo de interés 
particular previo el pago adelantado de. veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 
'.. Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, feclin 14 de diciembre de IfioB, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los.BOLSTIKBS OFICIAm de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINIIS se inserta. 

Clase 

Incompleta mista. 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem ídem . . . . . . 
Idem ideen . . . . . . . 
Idem idem . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 

Idem idem 

Escuelas vacantes 

Oiistro de Laballoe.. 
Vil l f 'es tr igo. . . . . . . . 
Pr'mout. . 
Orones,. 
La Msta deMonteagudo 
San Martin del O»mine 
Vil lacelama. . . . . . . . . . 

Robles. . . . . . . . . . 

Ayuntamientos' 

Vega de Valcarce.... 
liles del P. romo 
Páramo del Sil. 
Vegamián. 
Benedo de Valdetuejar 
Sarita Marina del Rey. 
Villaoueva de las Mau-

zait&s.... 
Matallana de Vegacer-

vera : . 

Sueldo 
ptaB.cta. 

ñOO > 
500 » 
600 » 
oOO » 
S00 • 
500 » 

500 » 

,500 » 

Para que los interesados cooozciu las disposicíoDcs referentes al ceso, 
tanto respecto é la documentación que pecesitan como i los demás dere
chos que les aeitten, reprodúcese á continuación el articulo del Seal de
creto que se refiere á provisión de interínidndes: 

«Art. 22. Los Juntes provi' cíales proveerán, con carácter interino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras coya dota* 
ción sea i i fjrior á 825 pesetas. 

Los Maestres aspirantes harán constar en su instancia, dirigida al seño; 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu
biere varias vacantes, acompaüando ¡i la instancia hoja de servicios debi
damente dccntncr;toda y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del titulo profdsional que posean, los de nueva entrada,» 

León 1.° de Junio de 1909.—El Gobernador-Presidente, Victorimo Qm-
totin.—El Secietario, Miguel Bravo. 

mmm DE INSTKUIXION PUBLICA 
. Y B E L L A S A R T E S 

" . REALES ÓRDENES -, • 
- LmoISr.: Viera ia'consulta'dél Di-" 

rector ríe la'Escuel» Normal Supe
rior de Maestres de Zaragoza, acerca 
de la participación qué corresponde 
á Ins Directores de Escuelas Norma
les en el reparto de derechos de exa 
mer: "": 

. Considerando que en favor de di
chos funcionarios concurren las mis-
mee circunstancias que'hubieron de 
tenerse en cuenta para dictar: las 
Res Ies ordenes de 22 de Enero de 
1908 y de 14 de Abril último, resol
viendo consultas semejantes, he-, 
chas por los Directores de las Escue-
1 DB;d_e Comercio é Inginiefos lúdos-. 
tríales, rfspectiviimente; . 

; S. M, el Rey (Q D. G ) ha tenido á 
bien resolver que se declaré qué'los 
Directores de las Escuelas Normales, 
quedan comprendidos en si apattu-
ao J¡ de la regla 5.* de la Real orden 
de 22 de Septiembre de 1904, no pu-
dierdo exceder de 500 pesetas la 
cautinad que hayan de percibir. . 

De Real orden lo digo & V. I . para 
su conocimiento y dea ás efectos. 
Dics guarde 4 V. I . muchos años. 
Madrid, 17 de Mayo de 1909,— 
R. San Pedro. 
Señor Subseoretario de este Minis

terio. : 
(©««te del día 28 de Mayo do 1009.) 

limo; Sr.: Vista ta consulta formu
lada por la Justa provincial de Ins
trucción Pública de Madrid, acerca 
de In comphtibilidad del ejercicio de 
las funciones de Maestro y las de 
Secretario de Ayuntamiento y de 
Juzgado municipal, y el informe de 
la Junta Central de Primera Ense
ñanza: 

Considerando que el art. 174 
de la ley de Instrucción Púb'ica de
termina que el ejercicio del Profe
sorado es incompatible con todo otro 
empleo ó destico público, y que ésta 

es; la; regla general estibiécida por 
la legislación:. ' ' " ' 
~ ConsiUerando quela primera parte 
del articulo ¡89 de la misma ley es
tablece la'excepción dé declarar que 
en las Escuelas incompletos elemeu-
tales podrán' agregárselas funcio
nes de Maestro á las de Cura párro
co, Secretario de Ayuntamiento ú 
otras compatibles con Is enseñanza: 

'Considerando que la aplicación de ' 
dicho articulóos ftvorubta.i.los io-
tereses- de-la enseñanza, y por ello 
no.'deba llevarse al extremB de t'..vo-.. 
recer ótrós personulas é incompati- ... 
bles con el hiende aquélla, .y por Jo -
tanto, "que' su recta int6rprétac;óu~ 
en la ue considerar agrfgá bles las 
funciónes'del Msfifisterio á las de • 
otros cargos públicos que ya dése ni-
peñen los inteiesáloa cou .áñtéribri-'. 
dad, paro en "modo alguno la agre
gación de otros servicios á loa de 
Maestro, cuando éstos se hubi> sen 
nombrado con anterioridad a lo pre
tendida duplicidad, ya que enknces 
es de aplicar el art. 174; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido declarar que se esló á la apli
cación literal del art..- 189 de la 
ley do Instrucción Pública, quo au
toriza la agregación de las futicioaes 
de Maestro á quienes ya desemper 
ñen loa cargos en éi mencionados, 
pero no la inversa, coa las limitacio-
ues que también exproa i . sirvieado 
de regla en adelante y revisando en 
igual sentid} los asas que puedan 
existir en la actualidad. 

Da Real orden lo digo á V, I . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I , muchos años. 
Madrid, 11 de Miyo de 1909.— 
R. Stn Pedro. 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. 
{Gaceta del día 29 de Mayo de 1909) 



C U E R P O NACIONAL D E I N G E N I E R O S D E MINAS DISTRITO D E L E O N 

Hallándose ejecutadas las demarcaciooes de Ua minas qaa abaja ee relacionan, no observancia al art. 63 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, 
el Sr. Gobernador ba decretado que deutro del plazo de diez dias, contados i partir del siguiente á la fecba en que este anuncio se insnrte en el BO
LETÍN, ee coneigueu lus reintegrus por perteneucius y por tico.os de propiedad qu* abajo tambiéo se detallan, con los timbres móviles correspundieotes; 
en la integeocia que, si se dejara transcurrir este plazo por los interesados siu haberlo efectuado, se de3lararáo fenecidos los expelientes respectivot; 

latereaados 

Alberto Rodríguez.. . 
Eduardo Fernández.. < 
Francisco ¡Uvatez. . . 
Francisco Peroáudez. 
MoDuai D.uz 
Joaquín M-recilla . . . . 
Angel Alcaraz. . . . . . 

Vecindad 

Ortiguero (Oviedi).. 
Piedraüta (Leó: )• • • • < 
BoOír 
Sama de L ogreo. . . 
Cabezón (Santander) 
Santander. 
Oviedo. 

Marcelino Bilbueoa. 
Lorenzo Onuzílez 
Dionisio Qoi.zilez. 
Eduardo Fernandez . . . . . . . 
Fraocipc Fep''ández 
Pedro Gómez. 
Sergio F. del Uast i l lo. . . . . . 
Gaspar González. 
José R. Birno , 
Gustavo L i D D x r t z . . . . . . . . , 
Carlos Mirehatl.. 
CompeQia Auóoima Espafio-

1» de Explotaciones Auri 
feras 

Pedro Gómez.. . . . ; 
Cario" M i r e h a l i . . . . . . . . . . . 
Melquíades GOL zaiez: 
Amonio A r i a s . . . . . 
Joté Pérez V,lc rce 

Prado 
A?torga. . . . . . . . . . 
Cobjalles . . . . . . . . 
Piedrafita (Usó;).i 
Sima de Laugrou.. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Vega de Valcarce. 
San Clodio (Logo). 
Alemania 
Londres 

Madr id . . . . . . 
L°oii 
Londres..... 
Pola de L-ioa. 
Villarrubio.. 
VillafniDca.. 

Urnas 

A Ib uto 
Aurora 
Ampliacióu a Aurora 
Cazadora 
Edourdito 
Elvira 
Demasía a E l Tnun 

v i r a t o . . . . . . . . . . . 
& ComplemeUo... 
Jub i l a . . . . . . . . . 
Julio 
La F a v ó n t a . . . . . . . : 
L't Nueva . . . . . . . . . . 
Meifus 2 ". 
Ochai diauo . . . . . . . 
San Juan. 
(.apitann. 
Ojo GIJSUVO:. . . . . . 
DJU Juao 

Banqueta... 
Leonesa 
Río Cú i . . . : . 
M«tilde . . . . . . 
S v Antonio. 
Vidal 

Número 
del 
expe
diente 

3.807 
».806 
3.831 
3.809 
3.787 
3.626 

3.793 
3.801 
3.811 
3.836 
3.806 
3.80K 
3.789 
M.8Í0 
3.8.'9 
H.8U 
3.818 
3.824 

3.815 
3.8:10 
3.822 
3.825 
3.Sil 
3.799 

Cobre. 
Hulla. 
I tem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Mineral 

Ilem 
Ilem 
Iiem . . . . . . . 
liem . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
iiem 
I i e m . . . . . . . 
I iem.. 
(den.. 
Oro 
I i e m . . . . . . . . 
Idem 

Ilem . 
Idem.. 
Plomo. 
Idem . 
Idem.. 

Ayuntamientos 

Blflar 
Cabrülai.es.. 
Gistiero* 
Páramo del S i l . . . . . 
San Emil iano. . . . . . 
Cistierna 

tettallñ 
P ' a in . . . . 
l í t t 'B 
Vilieb i c o . . . . . . ; . . . 
ClabvllaDts 
Páramo del Sil . . . . 
Vilderrneda.. . . . . 
Alvares . . . . . . . . . . 
Villrgatóo... 
Oncabelos......... 
He-n 
Vil laf-aoca. . . . . . . . 

Onrra cédelo. 
Idem . . . . . . 
Vill f ranca. . 
l ü l o . . . . . . . 
Ba<<4fi...... 
C o r u l l ó o . . 

Número 
de 

serte-
neneiaa 

32 
30 
30 

1*20 
14 
IB 

58 
?4 
20 

8 
18 
24 

• • 7 
13 
16 

119 
150 
40 

liO 
63 
70 
as-

•45 
1-2 

80 
30 
30 

120 
15 
16 

28 
Ü4 
!¡0 
15 
18.. 
24 • 
15 . 
Ib 
16 . 

2«7,50 
37o 
100 

150 
lñ7'50 

•175 
87-50 

1lü'óO 
30 

Por I Tlmbrte titulo mdvÜM 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
7b 
75 
7b 
75 
76 
7b 
75 
75 
76 
75 

75 
7o 
75 
•75 
7& 
7o 

020 
020 
O'iO 
0 20 
020 
ü-2i) 

•b'20 
u'20 
O'iíO 
0 20 
0'20 
0'20 
O-M 
0'20 
0'20 
0'20 
O'iO 
0'20 

0'20 
1120 
0 20 

.0'20 
0^0 
0-20' 

León l.°de Junio de 1909.—El logemero Jtf , J . Btvilh. 

MONTES D E U T I L I D A D PÚBLICA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

I N S P E C C I O N I . 

Ejeeuvión del plan de aprovechamientos, para el a ñ o forestal de 1008 ¿ 1 9 0 9 , aprobado por llenl urden de Sí de Sep
tiembre de l » 0 8 

S E G U N D A S S U B A S T A S ' D E M A D E R A S 
Do coLfurmidad con lo consignado en el mencionado pian, se sacan á pública subasta los- aprovecha míen tos de maderas qne senecaliuneu la si

guiente relación. Las subastas se celebrarán en la casa consistorial del Ayuntamiento de Ruño, e i los días y horas que en dicha relación se expresar , 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, á más de les disposiciones generales déla le; de 
Volites vigente, las especiales prevéoidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIÍI del dis 25 
de Septiembre ne 1908, túm 116.. 

Oondictiit adicional.—Eo virtud de lo dispuesto en la Real ordea de 5 de Febrero de 1909, el que resa'te rematante, así que se le notifique la apro
bación de la subasta, deberá ingresar en la Habilitación del Distrito, el importe de las indemnizaciunee, mediante el oportuno resguardo: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Biaño. 

D E N O M I N A C I O N DEL M O N T E 

Í
Reriiorno y Las L'.ampaa..... 
La Trapa. . . ' . 
Valdecolinu y sus egregadoe. 
Valmnnzano 

Número 

del monte 

527 
528 
530 
531 

P E R T E N E N C I A 

Ancili.s., 
Curande., 
Salió 
Pedrosa.. 

MADEKAS 

Especie 

Hays . 
Idem.. 
Idem.. 
ídem . 

Volumen 
en rollo y 

con corteza 

Meirtnc&hicoi 

Tipo 
de tasaoiónl 

n'750 
10'250 
10'500 
15'750 

70 
61 
63 
94 

Fecba y taora éó que 
tendrá, lugar la subasta 

Mes 

Junio... 
Idem..., 
[ l e w . . . , 
Idem.... 

Día Hora 

10 
10 1,2 
11 
11 !|2 

Presupues
to de in
demniza

ciones 
Ptaa: Cte. 

18 51 
16 14 
16 55 
17 89 

Oviedo 29 de Mayo de 1609.—El Inspector accidental, Ricardo Acebal. 

OFICINAS DB HACIENDA 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE t i PSOVINCIA DB LBÓM 
A m i n e i o 

Habiendo sufrido exttavio el res

guardo del depósito constituido en 
esta Socorsa! de la Caja de Depósi
tos en 7 de Junio de 1906. con los 
números 4 de entrada y 44 de repis-
tro, del concepto de tNecesarios sic 
interés», importante 357 pesetis, EB 

previene á quien le hubiera encon
trado, se sirva preseotarle eo esta 
oficina; en la inteligencia de que, 
transcurridos dos meses desde' la 
publicación de este anuncio, queda
rá LU'.O y sin ningún valor, cou arre

glo a lo dispuesto en el are. 41 del 
RigUnjeuto de la Caja da Depó
sitos. 

Leói 28 do Mayo do 1909.—El 
Interventor da Hicienda, Josó Mdr-
ciauo. 



A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A Provincia de León 
N E G O C I A D O DE M I N A S 

Par árdea de la Dirección gannral de Contribuciones, Impuestos y Rentas, de Cjchi 26 nel actual me?, 7 decreto de esta faaha del limo. Si . Delegado 
de Hacienda, quedan anuladas las subastes de las minas que á cootjouacióo se expresan, hasta nueva publioacióo, las cuales se anunciaron eu e. Bo-
LKTÍN OFICIA.I nú u 61, correspondiente al día 21 del mea actual: 

Número 
de la 

carpeta 

1.059 
1.070 
1.883 
1.388 
1.39o 

936 
937 

1.009 
1.214 
l . í l t i . 
1.806 
1.607 

Número 
del 

expediente 

1.957 
1.931 
3.135 
3.217 
3.088 
•1.782 
1.797 

••i-.oas 
2.3^6 
2.327 
3.610 
3.610. 

Nombres de las minas 

Santiago 
Previsora 
Ampliación & Pepita 
F l o r a . . . . . . . . . . 
Pepita 
Reo.or.qmeta.............. 
R e g e n e r a u i ó o . . . . . . . . . . . . 
Prosperidad 
De ro t si a 1..' a Reconquista. 
Demasía 2.' á Reconquista. 
Au'toinett . . . . . . . . . . . . . . . 
B ' a t i r h e . . . . . . . . . . . . V . . . . 

Clase del mi
neral 

Hulla 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem.'...... 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
I l e m . . . . . . 
Antimonio, 
Idem. . . . . . 

Nombres de los dueios 

Sociedad Minera de Burgos. 
Idem.. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Sociedad Hullera Alto Torio. . 
I d e m . . . . . . . . i . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . ; . . . . . . . . . . . . 
Idem 
D. Pablo Leotard.. 
Idem'..." 

Término municipal don-
da radican 

Alvares... 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Ilem . . . . . 
Cármenes . 
I l e m . . . . . . 
Ilem 
I l e m . . . . . . 
Idem 
BU'ÓQ. . . . . 
Idem. . . . . . 

Número 
de per

tenencias 

30 
247 

12 
138 
120 
19¿ 
386 
980 ; 

1'38 
91 
42 

Lt-óa' 81 iie Mayo do 1909.—-El Administrador de H icienda, Andrés de Bóado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitucional de 
CAozai i r Abajo 

Los contribuyentes qué tengan 
que dar relación de altas y bajas en 
la riqufzi tásticn, presentaran.las 
relaciones éri- la Secretaria de este 
Ayuctemiento', dentio.del plazc de 
quince días, á cootar desde la fecha 
del dia 30 del coriiente, justificáu 
do', haber pagado los^erechoa-jéa-. 

: les, sin cuyo requisito no serán ád-
miiidss. . •"•'-• -
- Choza" dé Absjo'.?8 de Mayo dé 
1909.—El Alcalde, Fabián Fierro.: 

Alcaldia conititücional dt' 
- QaUegutllot ". 

D?sde el.'dú l.°al Ib inclusive de 
-Joñio próximo,; queda; expueeto'sl¡ 
;'público en la ¡Secretaria de este 
; AJÚDtamieiitOj.el •»péndicé de la -ri,. 
queza inmceble," cultivó y ganader 
ría de este Municipio formado para 
el año actual, para que sea éxajmi-

'.óádo por chantos ló deseeói -
' ' . Gordoncillo 28 de Mayv de 1909^-

El Alcalde, Antonio Pastor. 

Alcaldia conilitucional de 
Viikgatin 

Se hallen expuestos ul público 
desde el dia 1.° al 15 de Junio próxi
mo, en la Secretarla municipal, los 
apéndices de las riquezas rústica y 
pecuaria, para el «So próximo de 
1910, á fio de oír reclamaciones. 

Villagatón 31 de Mayo de 1909.— 
El Alcalde, Benito Cabtza.' 

. Alcaldía constitucional dt 
Itagre 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza rústica de 
este término para el año de 1910, 
queda expuesto al público en la Pe
eréis ría del Ayuntamiento, del 1.' 
al lh de Junio próximo, al efecto de 
poder ser examinado y oir las recla-
maciones que contra el mismo se 

Izxgre 31 de Mayo de 1909.—El 
Wcolde, Galo Pérez. 

Alcaldía conslitucional ie 
Acnedo 

Del 1° al la de Junio próximo se 

hallará de mautiesto en esta Secre
toria, el apéndice de rústica y pecua 
ria, el cual h i de servir de base para 
la formación del repartimiento de 
1910. ' .. ' , •""- .".' 

Acevedo 27 de Mayo de 1909.— 
Él Alcalde, Dionisio Rpdrigez; 

Alcaldia contlituciimal'dt ¡ 
Carrocera 

Desde el.dia 1," al 15 de Junio Je 
-1909, esta expuesto al público en 
U Secretarla de este Ayuntamiento, 
él apéodice -'de rústica' y las listas 
del recuento, de la ganade'iia, for-
mades para el dividendo do la con 
trlboción del año -de 1910, y para 
oír reclamaciones.:"... 
- . CarroceraHl de Mayó dé 1909 — 
;El'Alcalde¡ santos Rabanal.," 

; Alcaldía'conttitocional de 

Desde hoy ai lo del corriente, se 
hallan expuestos ai público ios apén
dices de rústica, pecuaria y urbana 
para el año de 1910, al objeto de 
que piüédan ser examinados por los 
coótribuyentés. 

Villadangos 1.° deJaniode 1909. 
Luis Barrera. 

Alcaldía censlilticional de 
Qordalim del Pino 

Formado el apéndice de rústica, 
colonia y pecuaria para el próximo 
año de 1910, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal: 
donde puede ser .examinado en los 
días 1.* al Ib dé Junio próximo; en 
los cuales se admitirán las reclama
ciones que sean pertinentes. 

Gordaliza del Pino 29 de Mayo de 
1909.—El Alcalde, Miguel García. 

Alcaldía cmttitucional di 
Vegas del Condado 

En conformidad á lo dispuesto en 
el art. 1-° del Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, se halla de roanitiea-
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, desde el 1 al 15 de Junio in
mediato, el apéndice al amillara-
miento para 1910, por toda clase de 
riqueza; durante cuyo plazo pueden 

presentarse las reclamaciones con
siguientes. 

Vegas del Condado 31 de Mayo de 
1909.—Ei Alcalde, Laureano Ferre-

Alcaldia constitucional de-
. P í r a m del Sil ' . " y 

-Formados los. apéndices dé los 
amiiiaramientos por-rústica y pe
cuaria y el' de edificios y solares, 
permanecerán expuestos al púb.ico 
.en la Secretarla del- Ayuqtamiéhto, 
'para oír de reclamaciooes, desde el 
.1.* al 15 dé Júnio próximo. ' : ->, 

Páramo-del Sil 29 de. Mayo de 
1909.—Isidro Benéitez. 

- Alcaldía constitucional dé -
- • Rioiecó'de 2'apiá, 

r Se hallan terminados losapéndices 
al ami iramiénto por rústica y urba
na, y relación da pecuaria para 1910, 
y permanecerán expuestos al públi
co en la Secretaria de este Ayunta 
miento desde él 1.° al 15 del próximo 
mes de J unió, -para • o í r reclamacio
nes." " 

Rioseco de Tapia 30 de Mayo de 
1909.—E. Alcalde, Ramón Alvarez. 

Alcaldía constitucional ie 
Carucedo 

Del I . ' a l 16 de Junio próximo, 
se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, el 
apéndice de rústica, para oir recia 
maciones. 

Carucedo 24 de Mayo de 1909.— 
El Alcalde, José Moral 

Alcaldía constitucional de 
Seyero 

Quedan terminados y expuestos al 
público en esta Secretaria par» 

oirreclamacines, por espacio de ocho 
y quince días, respectivamente, los 
apéndices al amiilaramiento del año 
entrante, por pecuaria y rústica; pa
sado este plazo no serán oidas. 

Reyero 27 de Mayo de 1909.—El 
Alcalde, Pedro González 

JUZGADOS 

Don Clemente del Pino Siicz, Juez 
de instrucción de La Vecilla y eu 

, ' partido. -. 
Pór.el presente edicto h>go saber: 

Que en las diligencias que se pi-ac» 
tican de orden de la Audiencia pro
vincial de León, para la exacción de 
honorarios y derechos del Abogado 
y Procurador, en cau°a seguida con* 
tra el procesado Nicasio Robles 

• Aller, vecino dé Palacio de Valde. 
Horma, en este partido, por el deli
to de ipeéndio"; sé sacan i pública, 
subasta, por término de veinte días, 
y como de la propiedad de dicho 
apremiado, las fincas siguientes: 

1.' Una casa, en el casco del pue
blo de Palacio, compuesta de planta 
baja y úha sala pnr lo alto. de ¡in por
tal, con sú"piijar¡'y cubierta de teja, -
sita en la calle Real de dicho pueblo, 
y linda ül frente ó entrada, calle Real; 
izquierda, casa de Rogelio Roblésj ' 
derecha entrando, casa dé Márcelo 
Robles, y espalda, cesa dé José Sán
chez; tasada en 400 pesetas. 

.2.*. Oirá casa, ei. el cascó de di- -
cho pueblo, de planta baja y alta, 
cubierta de teja, con un balcón ¿ la 
calle, y unida a dicha casa por me
dio de u n portalón y unacnadm, tam
bién cubierta de teja, y linda todo 
junto: por el frente, calle Real; es
palda, corral de la misma casa y 
otra de herederos de Valiente Sán
chez; derecha, entrada de la casa de 
herederos de Valiente Sánchez y 
otras, y por la izquierda, calle que 
conduce & las eras; tasada en 4.000 
pesetas. 

3. * Una huerta,' en término de 
dicho pueblo, al sitio de la Canga, 
de 6 celemines de cabida, próxima
mente, destinada á prado, y linda al 
Norte, con otra, también de prado, 
de Marcelo Robles; Sur,camino real; 
Este, huerta & prado de José Sán
chez, y Oeste, otra, también á pra
do, de Rogelio Robles; tasada en 
250 pesetas. 

4. * Otra huerta, t prado, en el 
mismo término, y sitio de Soelmon-
te, de una hemina, próximamente, 
de cabida: linda al Norte, prado de 
Manuel Valladares; Sur, otro de Ro
gelio Robles; Este, tierra de Bernar
do Robles, y Oeste, ei rio; tasada en 
200 pesetas. 
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5 ' Otra huerta, ¿ prado, eo el 
mismo término, al sitio del Cerrizil, 
de 6 celemines de cabida, pióxitna-
meote: linda al Norte, prado de Mar-
oelioo Biro¡ Sor, prado de Spveria-
oo Alooeo; Este, el rio, j Oeste, 
prado de José Sínchez; tasada en 
550 pecotas. 

6. " Otra huerta, á prado, en el 
mismo térroioo, al «itio de Valde-
piedro, de uoa hemioa de cabida, 
próximsmeote: linda al Norte, tie
rra de Ramóu de Lera; Sur y E«te, 
tierra de Filomena YugneroB, y Oís
te, prado de la Capellanh de San 
Jofé; tasada eo 200 pesetas, 

7. ' Otra tierra, es el mismo tér
mino, al sitio'de las Viouelas, de 3 
celemioes de cebidt,próximamente, 
que lioda al Norte, tierra de José 
Sánchez; Sor, otra de Francisco 
Vilparis; Este, el rio, y Oeste, Ca
mino real; tesada en 150 pesetas. 

8. " Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, de unos 
ti celemines de cabida, picximá
mente, que linda al Norte, con otra 
de Francisco Valparaíso; Sur otra de 
Marcelo Robles; Este. el r io , y 
Oíste comino real; tasada en 250 
pesetas. 

Lo que se hace público & fio de 
que las personas que quieran tomar 
parte eu la subasta, comparezcan en 
IB sale, de audiencia de este Jozga-
do, donde tendrá lugar el remate el 
día '¿ó de Junio próximo, y h^ra de 
las once de lo mañana; advirtiéodo-
ee que no se admitirán posturas que. 
no cabrán Iss dos terceres partes de 
tasación; que "para tomar parte en 
i» subasta es' necesario consignar 
previamente en la forma que la ley 
previene,;UDS,'cBntidad igUbl, por lo 
menos;.:al -10 por ICO efectivo del 
tipo de subasta, y ; que LO existen 
titules de propiedad.. . , • 

Dado en L'< Vecilla ó 2S dé Moyo 
de 1909.—Clemente del l,ioo.--Por 
su mandado: L. Emilio María Solis. 

Jütpado municipal de San Millin it 
'•;.; los Oaialleros , j ' 

H ilUndose desempeñados interi
na mea te los cargos de'Secretario:y 
suplente da'éste Juagado, se anun : 
cían vacantes dichas plazas por tér
mino de quince" diiis, á contar des
de la inserción del'presente en el 
BOIBTÍS ;ÓPICIÍI de la provincia, 
non los derech •» do arancí!;" y que 
habrf.n de proveerse con arreglo a la-
ley del Poder judicial. 

Los aspirantes presentarán sos so
licitudes documeotadbs en debida 
forma en este Juzgado, dentro de 
dicho lérminc; posado que sea se 
proveerán en el aspirante que reúna 
mejores coudiciones. 

S'n.Uillán.de. los Caballeros 22 
de Mayo de .1909.—Vicente.Dotnin-
guez. 

Juigaio municipal de Villamol 
. Se hallan-vscantcs les plazas de 

Secretario y Sacretario suplente de 
este Juzgado municipil, las,cuajes 
se han de proveer conforme á lo dis
puesto en la le" provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro del término 
de quince días, á cootar desda U f i 
cha de la publicación de este edicto 
en el BOIETÍN OFICIAL. 

Este Juzgado consta de 200 veci 
nos, distribuidos eo tres núoleos de 
población. El Secretario cobrará por 
BUS honorarios los derechos de aran-

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1. * Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral: ésta certificación de
berá ser expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado. 

3. ° Certificación de examen y 
aprobación cor forme á Reglamento, 
ú otros documentes que acrediten 
su aptitud pera el desempeño del 
cargo. 

Y pera los efectos consiguientes 
se hace público por medio del pre
sente edicto: 

Juzgado municipal deVillamol, en 
VillapeceñiláSl de Mayo de 1909.— 
El Juez, Míximino Gil.—El Secre 
taño accidental, Tomás Alonso. 

Don Vicente Revilla Pérez, Juez 
municipal de Valverde Enrique. 
Hago sabei: Que hallándose va • 

cantes les plazas de Secretario y de 
suplente de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncian va
cantes, las cuales se han de proveer 
con arreglo á la ley provisional del 
Poder judicial y Reglamento de 10 
de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de quince diae, á contar des
de la publicación de este edicto eu 
el BOLETÍN OFICIAI de esta provin
cia. 

Los aspirantes acompañarán á eu 
solicitud: 

\ ' Certificación de su naci-
mierto. 

2. * Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcal
de del domicilio del interesado. 

3. ° La certificación de examen 
y aprobación coi formé á reglamen 
to, ú otros documentos que acredi
ten su aptitud para el desempeño 
del cargo, ó servicios en cualquiera 
carrera del-Estado. •-• • ;.. 

" Válverde Enrique 24 de Mayo de 
1909;—Vicente Revilla.— El Secre
tario, Eulogio Ibéñéz. 

Juzgado municiptl de 
• .- La Vegi de Almann 
Hollándose yccnnte. la plaza de 

Secretario tupiente (lo este Juzgado 
municipal, se anúncia al público por 
térroino de' quibee. diae, desde la in
serción en el BcLKTÍN OFICIAL deja 
prbvircia, para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas' con arreglo á los ar
ticules 12 al 17 del Reglamento de 
10 de Abril de 1871'. 

¡A Vega de.Almatiza á 25 de Ma
yo de 1909 —El Juez municipal su
plente, Justo Diez. 

Jwgado municipal de Fresnedo 
Por término de quince dins se 

acupcia vacante la plaza de Secre 
torio de este Juzgado. 

Fresnedo 20 de Mayo de 1909.— 
El Juez, Andrés Pérez. 

Don José Gutiérrez CBIVO, Juez mu
nicipal ae Oastrotierra de Valma-
drigal. 
Hsgo sabe;: Que hallándose vs-

centes las piazus de Secretario y 
suplente de Secretario de este Juz
gado muoicipal, se nnuscian vacan-
íes, las cuales se hm de proveer 
coa arreglo á la ley provisión»! del 
Poder judicial v Rpglmneoto de 10 
de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de quince di<,s, á contar des

de la publicación de este edicto en 
el BOLBTÍN OFICIAL de esta provin
cia. 

Los aspirantes acompañarán á su 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral, expedida por el Alcal
de del domicilio del interesado. 

3. " La certifiracóo de examen 
y aprobación conforme á Reglamen
to, ú otros documentos que acredi
ten su aptitud para el desempeño 
del cargo, ó servicios en cualquiera 
carrera del Estado. 

Castrotierra24 deMayode 1909.— 
José Gutiérrez—ElSecretario.Quin-
tilo Jbáñez. 

Don José Valdés, Juez municipal de 
Campo de la Lomba. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la pltzi 
de suplente de Secretario, la que se 
ha de proveer en la forma que etta-
blece la ley orgánica del Poder judi
cial y el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publicación 
del presente edicto en el BOIITÍN 
OFICIAL. Los aspirantes deberán pre
sentar los documentados qoe exige 
la ley orgánica del Poder judicial; 
haciendo constar que este Juzgado 
municipal se compone de 190 veci
nos aproximadamente, y que el Se
cretario percibe los derechos de 
arancel. 

Lo que se hace público para co 
nocimiento de les interesados que 
deseen solicitar dicha plaza. ' 

Ctmpo de la L-imba 21 de Mayo 
de 1909.—José Valdés..—P. S..M-: 
El'Sectetario, Restituto Gercia:,' " 

Don Salvador Moráo Goczález, Juez 
municipal de Los Barrios de Luna. 
-Hago saber: Que hallándose va

cante lo pieza oe Secretario suplen-
té de este" Juzgado: municipal.' la 
cual se ha de proveer, cot formes á lo 
dispuesto en el; Reglamento: de 10 
de Abril dé 1871. y lo- dispoesto eu 
la ley del Peder judicial, ..y en' tér
mino dé quince días .contados des
de la publicación del presente :en'elJ 
BOLETÍN OFICÍAI. de ésta provincit;,y 
en cuyo plazo los aspirantes pre-M 
sentó i án sus eolicitudef, accmpañn- > 
das.de los documentos necesarios.'\ 
Este Juzgado se .compone oe. unos 
400.vecinos, y tiene no radio de 12 
kilómetros, y no tendrá más doti-
c¡ón que los de.rechoe ernccelBrioe. 

Y para conocimiento de los inte 
resadns é inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, libro el 
preeeute. que firmo y sello con el de 
esto Juzgado en Los Barrios de Lu 
na h,">y 22 de Mayo do 1909: de que. 
yo Secretari» en propiedad certifi
co.—Salvador .Morán;—P. S. H.¡ 
Ezequiel Soto, SecreUrio. 

verbales civiles, 10 de filtnf, 5 ac
tos de conciliación, y el Secretario 
oo tiene más paga que los derechos 
de arancel. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicito'': 

Oertificacióo de nncimientr; cer-
tificvcióo de buena conducta moral; 
la certificación de examen ó aproba
ción conformeá Reglamento,úotros 
documentos que acredileo su apti
tud para el desempeño del cargo, y 
es compatible con la Secretaria de 
Ayuntamiento. 

T para los efectos cor siguientes 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Si. juez se fijao les co
pias autorizadas en el sitio de cos
tumbre. 

Ei Bu'goá 23 de Mayo de 1909— 
Tomás Sandeval.—P. S M.: El Se
cretario interino, Laureano Rueda. 

Jutgado municipal de Cirments 
Se bollen vacantes las plaza» de 

Secretario y suplente de. este.Joz-
gado municipal, dotadas con los de
rechos de.arancel. 

Lis personas que quieran intere
sarse en el desempeño de dichas 
plazas: preséntarán sus instancias,, 
debidamente documentadas, en este 
Juzgado, dentro del plazo de trein
ta dias, á cootar desde la publica
ción dé esté anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Carmenes 24 de Mayo de 1909 — 
Ei Juez munirjpai, Caaimiro Qavcia. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Tomás Sandovol Goczá'ez, Juez 
municipal de El Burso. 
H go stber: Que se hallan vacan

tes loe plazas de Secretario y suplen
te municipal de este Juzgado, las 
cuales se han de proveer coi forme n 
lo dispuesto en la ley provisiocal del 
Poder judicial v Reglumento do 10 
de Abril de 1871 y dentro del tér 
mino de quince dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en el 
BOIBTÍN OKICUL. En esto Juzgado-
hay uaos 340 vecinos próximamen
te, y se celebran unos 15 juicios 

Don Marcelino Gaviláo .\lmuzira, 
primer Teniente del Regimiento 

..de Lanceros de Farnesic, 5." de '. 
Caballería, • Juez instructor del 

' "expediente contra el" reciota.de*-' 
... tinado-á.este .Cuerpo, Te'ésforo 

Fernández. Alvarez, por filta* á 
oocceotrsción.. 
Por la presepio requisitoria cito, 

llamó y emplazo al mencionado Te-
leeforo Fernández Alvarez, natural 
de Sao Esteban del Toral. Ayunta--
miento de idém. partido judicial de; 
Potfrrritfa'. proviocia.dci Líóo, hijo-
lucegoito y.de Justa, de estado sbl-
terq, de 22 añ^s'ide .edad, de oficio -
jornalero, y cuyas Eeñf s personales 
se ignoran, para que en el término .. 
de -treinta dii-s, coñudos tiésde la . 
uiiblicación de la-presente en I» (?«-". , 
ceta de ¡fadrid y BOIIT N OF.CIAI de 
la provincia de, Leói , compart-zca 
en este Juzgado mílnar, que tiene . 
su residencia en el cuartel del Con
de Aosúrez, eu esta plaza, pain res
ponder :í los cargos que le resultan 
en el expediente quecontra el mismo 
instruyo por, filiar á.concentración; 
bajo iipercibimientn de ser declarado 
en rebeldía, caso de no comparecer 
en dicho' plazo, siguiéndole el per
juicio a que huya lugxr. 

A la vez. en nombré de S. M. el 
Rey {Q D. G ) exhorto y requiero A 
todas las autcridaoes asi civiles co
mo militares, y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á In bus
ca y captura del citado individuo, 
siendo conducido, caso de ser habi
do, i'i esta pieza y á mi disposición 
con las seguridades convenieotes; 
pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este dia. 

Duda eu Valladolid á 21 de Mayo 
de 1909.—Marcelino Gavilán. 

Imprenta de In Diputación provincial 
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gún caso á Uparte que cotreeponda & los Inspectores, ID-
veetigadores ó denuDciedores. 

Art. 231. Serán coDsiddrados como defraudadores reio-
cidentes, i los efectos del art. 233 de la ley, los qoe por se 
ganda ó mas veces, dentro del tiempo máximo de un sao, 
sean declarados responsables por faltas ú omisiones del t im
bre en documentos comprendidos en el mismo capitulo de 
la ley. 

Al notificarse á cualquiera persona ó entidad la resoln 
ción que le declare reapodeable de alguna de dichas faltas, 
además de los requisitos establecidos, se llenará el de entre
garle copia literal del presente articulo y del capitulo de la 
ley en que se halle comprendido el documento objeto de la 
penalidad, haciendo constar la entrega en la misma diligen
cia de notificación. 

Art. 235. A fin de facilitar el inmediato pago de la parte 
de multas que corresponda i los Inspectores, Investigado
res ó denunciadores, á que se refieren los artículos anterio
res, la Admicistracióo, en el acto de ptesentársele el papel 
de pagos al Estado, representativo de la que se hubiese im
puesto, formalizará en cuentas, con cargo el Presupuesto 
corriente, valores del impuesto de Timbre, una devolución 
por el importe de dicha parte y un ingreso de igual valor, 
con aplicación á la cuenta de operaciones del Tesoro, acree
dores al mismo, concepto especial de depósitos por multas 
del Timbre, y cuando, resuelto el expediente, se acuerde el 
pago, se hará con cargo al mismo concepto. 

Art. 236. Cuando la denuncia de un particular ó agente 
de la Autoridad dé lugar á la formación de un expediente de 
defrandación y no sean baatantes los datos suministrados por 
el denanciador para resolver lo procedente, siendo, por lo 
mismo, precisa la práctica de diligencias investigadoras por 
parte de nn Inspector, se dividirá entre éste y el denuncia
dor la tercera parte de la multa que á aquél corresponda. Se 
exceptúa el caso de denuncia por omisiones de los timbres 
especiales móviles, en que el denunciador percibirá integra 
la parte de molta que le es tá concedida, y el Inspector la ter
cera parte del resto. 

Art. 237. En cumplimiento de las disposiciones vigentes 
respecto á las multas que corresponden á participes y se im

pongan por contravención & las Ordenanzas para la conser
vación de los carreteras y monte», asi como por infracciones 
de los bandos y disposiciones dictadaa por las Autoridades 
civiles, se observarán las reglas signientes: 

1. ' Cuando nna Antoridad judicial ó gubernativa impon
ga, por consecoeocis de denaocia, ana multa á los contra
ventores de las Ordenanzas, Instrnccionee ó Reglamentos vi 
gentes para la conservación y policía de las carreteras y 
montes públicos, eu la cual y con arreglo i las mismas dis -
posiciones, tenga participación e l denunciador, se expedirá 
per la misma Autoridad y eotregaaá á rquél ana certifica
ción, expedida en el papel correspondiente, que facilitará el 
interesado. 

2. * Recibidas por los participes de maltas las certifica
ciones de que va hecho mérito, las remitirán por conducto 
de los superiores jerárqoicos al lrgeniero Jefe de la provin
cia, el cual nombrará nn Habilitado para que perciba de la 
Delegación de Hacienda lis sumas que al personal del Coer-
po de Caminos ó del Distrito Forestal corresponda Estos Ha
bilitados, de cuyos nombramientos se daiá coenta por el 
Irgeniero Jefe, deberán presentar en I f Adruinietracióc, 
dentro de los ocho primeros días de cada mee, las cettifica-
cioces que hayan recibido en el anterior, en las que los In
genieros Jefes hsrán constar su coLformidad, acompafiados 
aquellos documeoto? de una relsción duplicada. Un ejem
plar de ésta será el justificante del libramiento que ha de 
preceder al pago, y en aquél se pondrán los timbres qoe con 
arreglo á la ley correspondan. En el otro ejemplar suscribirá 
el Administrador el recM de los documentos justificantes á 
que el mismo se refiera, y lo entregará al Habilitado para su 
resguardo. 

3. ' Recibidas las relaciones citadas con sus justificantes, 
se pasarán á la Inteivención, y, si ésta los encontrara con
formes, se incluirán en el primer pedido de fondos que se 
hnga las sumas á que las relaciones, presentadas aeciendac, 
cuidando de hacer constar por nota, que se han realizado, 
según sus justificantes, las multas á que los pedidos se re
fieran. 

4. ' El pego se hará al Habilitado, el cual, bajo las inme-
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II! 
distas órdenea del Ingeniero Jefa, distribuirá las samas re-
caadadas entre los verdaderos participes. 

5.* Respecto á la imposición de multas hecha por la Au 
toridad gubernative, á virtud de gestión de sus Delegados, 
por contravención á las disposiciooes que rijan sobre el par
ticular, cuando tenga participación. el agente denunciador 
que preste el.sarvioio, expedirá la certificación el Secretario 
del Gobierno Civil ó del Ayuntamiento donde se cometa la 
filta, observándose las prevenciones contenidas en las reglas 
precedentes. 

Art. 238. Los Liquidadores dal impuesto de Derechos rea
les que no sean Abogados del Estado, tendrán derecho ¿ la 
participación de las maltas que, á causa de sus denuncias se 
impongan, en la parte que les está reconocida por el art. 230 
de este Reglamento. 

Articulo adicicnal 
Para la aplicación del timbre á documentos 6 escritos 

otorgados, redactados ó fjrmilizidos en las provincias Vas
congadas y Navarra, se observarán las siguientes disposi-
cioues: 

Primera. Los testimonios de escrituras públicas otorga
das en las provincias Vacoogadas y Navarra, y demás docu
mentos procedentes de las mismos que, por virtud de las dis-
posicioneB vigentes,se presenten,expedidos en papel simple, 
tuera de su territorio para fines legales, deberán ser previa
mente reintegrados por el timbre que, con snjeción á la ley, 
les corresponda. 

Scgundt. Del mismo modo, para ejeicer actos de cual
quiera clase que seao,faerfl del territorio de las mencionadas 
provinciaB, en uso de facultades ó ejercitando derechos que 
emanen de documentos otorgados ó autorizados en las mis
mas, deberán ser también previamente reintegrados dichos 
documentos con el timbie que, con snjeción á la ley, les cc-
rresponda, segilo eu naturaleza, así como los que especial
mente representar, en eu caeo, el capital con que ó sobre 
que se opere fuera del indicado territorio; y cuando, por la in
determinación del aennto ó negocio objeto del documento ó 
documentos, no pueda fijarse la parte de capital con que ó 
sobre que haya de operarse dentro y fuera de las repetidas 

tar declaraciones ó acuerdos encaminados á la interpreta
ción ó aplicación de la ley, ni de este Reglamento, sino 
cuando, en uso de sus facultades juriediccionáleB, resuelvan 
en primera ó única instancia las reclamaciones qué se pro
muevan contra actos administrativos. 

CAPÍTULO XXVII 
De la sanción oorrecalonal 

Art. 232. La imposición de la multa que se fija por el ar
ticulo 221 de la ley, se entenderá por cada timbre especial 
móvil, que se omita, de cualquiera de sus cinco clases ó 
precios; pero el primero, ó sea el de cinco céntimos, podrá, 
en caso necesario, ser sustituido en so aplicación á los tele
gramas por el de igual precio establecido para el pago de las 
tasas dé los mismos, sin responsabilidad alguna. 

Art. 233. Los interesados ó Corporaciones á quieres se 
imponga una mnlta, sólo podrán solicitar la condonación de 
la parte correspondiente al Estado, y esto, en el caso de no 
ser reincidentes, considerándose como requisitos indispen
sables para eo sa caso concederla, que haya precedido el 
reintegro exigido y el ingreso de la parte de dichi multa que 
corresponda al denunciador; que se haya hecho firme en la 
via gubernativa el filio que la impuso y que el interesado 
presente su solicitud dentro del plazo fijado para interponer 
el recnrao contencioso-administrativo, manifestando que re
nuncia á interponerlo. 

LH instancia se dirigirá al Ministerio de Hacienda ó á la 
Dirección Oeneral del Ramo, según la cuantía de la multa, y 
se presentará ante el Jefí de la oficina que haya declarado 
la imposición, el cual, con informe detallado y acompañando 
el expediente, cuando de la remisión no resulte perjuicio ni 
retraso para el servicio púbüco, la cursará dentro del plazo 
máximo de quince dias, contados desde la presentación de 
la misma. 

El Ministro de Hacienda ó la Dirección General del Ra
mo, en vista de lo que resulte del infirme y antecedentes, 
acordarán ó denegarán la pretensión, sin ulterior recurso. 

Las condonaciones de estas multas no alcanzarán en cih-
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